
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

spachonm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de 2023. En la fecha, 

pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. 

Sírvase Proveer. 

 

Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 514 00 

DEMANDANTES 

1. Yeisson Fabián Arias 

Vargas.  

2. Leonardo Gómez 

Quintero. 

3. Samir Esneider Girón 

Mercado. 

4. Edgar Giovany Pereira 

Castro.  

5. Oscar Augusto Montoya 

Iriarte.  

6. Ricardo Espitia Monroy. 

7. Carlos Mauricio Romero. 

8. Ilda Estella Forero 

Morales.  

9. Obed Viloria Morales.  

10. Max Julio Blanco 

Barandica.  

DOC. 

IDENT. 

1. C.C. 1.012.362.438.  

2. C.C. 1.014.185.388.  

3. C.C. 1.015.439.968.  

4. C.C. 1.068.926.740.  

5. C.C. 12.137.488.  

6. C.C. 93.290.124.  

7. C.C. 1.110.559.088.  

8. C.C. 1.012.401.535.  

9. C.C. 1.048.214.503.  

10. C.C. 1.043.872.685.  

DEMANDADOS 
AVIANCA S.A. y Cooperativa de Trabajo Asociado SERVICOPAVA 

(En liquidación judicial).  

ASUNTO Relación laboral.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante 

proveído de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023), notificado 

por anotación en estado el día veintisiete del mismo mes y año, este Juzgado 

dispuso devolver la demanda y conceder a la parte actora el término de cinco (5) 

días a efectos de subsanarla, conforme lo señalado en el auto que antecede. 

 

Vencido este término la parte interesada no allegó pronunciamiento al respecto, 

razón por cual, conforme lo dispone el Art. 28 del C.P.T. y S.S., en concordancia con 

el Art. 90 del C.G.P., se procede tal y como viene ordenado en auto anterior, a 

RECHAZAR la presente demanda.  

 

En consecuencia, se ordena la desanotación de las presentes diligencias en el libro 

radicador de este Despacho y el sistema de gestión judicial SIGLO XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 23 DE FEBRERO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 31 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRIGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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